RESOLUCION N° 019/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Accidentes Personales N° 5899, reclamando que la aseguradora ha rechazado la atención del siniestro por la muerte de su cónyuge Sr. … y coberturas accesorias;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 27 de enero de 2005, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora le fue comunicada con fecha 23 de diciembre de 2004;

Que notificada la compañía de seguros, ésta  entregó la documentación solicitada con recurso de fecha 23 de febrero del año en curso, recibido en esta Defensoría dos días después;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 9 de marzo de 2005;

Que la reclamante sostiene que ‘el fallecimiento de su esposo se produjo por un hecho criminal de parte de terceros y no está relacionada directamente con el consumo de alcohol’, y ‘que él fue víctima de las llamadas “peperas”, quienes para perpetrar el robo de su tarjeta de crédito y luego sacar dinero del cajero automático, lo indujeron a beber licor en abundancia, al extremo que el dosaje etílico arrojó un resultado de 2.39 g.l. . Es en ese estado que mi conviviente fue golpeado en la cabeza con un instrumento contundente que le produjo un edema cerebral que desencadenó su deceso…’;

Que, por su parte,  la aseguradora, en su comunicación de fecha 23 de febrero del año en curso, numeral 4, después de relatar los hechos concernientes al deceso del asegurado, refiere que ‘nuestra compañía rechazó la cobertura del presente siniestro en razón que la causa del fallecimiento (…) fue un edema cerebral, hecho contemplado como exclusión en el literal b de la Cláusula Octava – RIESGOS NO CUBIERTOS, del Condicionado General de la Póliza de Accidentes Personales…’; agregando más adelante, en el numeral 5, que el Protocolo de Necropsia elaborado por el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público, estableció que el asegurado ‘falleció como consecuencia de un edema cerebral sin haber podido determinar hasta el momento la causa del mismo’;

Que, asimismo, la aseguradora refiere, en el mismo numeral 5 antes citado que conformen indican los exámenes toxicológicos  efectuados por el Instituto de Medicina Legal, no se han encontrado residuos de benzodiazepinas ni ninguna otra sustancia que sugiera que el asegurado fuera drogado antes de su fallecimiento; agregando que ‘solamente se ha determinado que al momento de su fallecimiento presentaba un grado de intoxicación alcohólica equivalente a 2.39 g/l de alcohol en la sangre;   

Considerando:

Que, no obstante lo afirmado por la aseguradora en su comunicación de 23 de febrero de 2005, recibida el día 25 del mismo mes, en su comunicación original del rechazo, de fecha 23 de diciembre de 2004, se sostiene que ‘el siniestro no encuentra cobertura bajo la póliza en mención, de acuerdo a las Condiciones Generales, Riesgos No Cubiertos, artículo 8, incisos “b” y “c” ‘, que se refieren, en el primer caso, a los “accidentes cerebro vasculares” y cuadros de “urgencia o emergencia médica”, entre ellos, a los “edemas agudos”, y, en el segundo, a los accidentes que se produzcan cuando el asegurado se encuentre en estado de ebriedad o embriaguez;

 Que, en contrario a lo afirmado por la reclamante, en el sentido que el edema cerebral que dio lugar al fallecimiento del asegurado fue producto de un golpe en la cabeza con un instrumento contundente, el Protocolo de Necropsia, de fecha 23 de setiembre de 2004, refiere que no hay fracturas ni lesiones traumáticas  en la cabeza, cuello, tórax, abdomen del cadáver del occiso, ni nada que pruebe la recepción del referido golpe; concluyendo dicho documento oficial que la causa de la muerte es ‘Edema Cerebral’ cuyos agentes causantes están ‘En estudio’; y precisando en forma adicional el examen adicional sobre determinación del Alcohol Etílico, Positivo, con un grado de alcoholemia de 2.39 g. o/oo;
Que, en esa medida, conforme al principio jurídico reconocido de forma general en el artículo 196 del Código Procesal Civil, que refiere que las partes deben probar los hechos que alegan, corresponde al asegurado probar las circunstancias en que ocurre el  siniestro, lo que no ha sucedido de lo actuado en el expediente, así como a la aseguradora la exclusiones que liberan su responsabilidad,  lo que se ha acreditado en forma suficiente con el Protocolo de Necropsia referido, esta Defensoría llega a la conclusión que no tiene fundamento válido el reclamo interpuesto; 

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … ha interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Accidentes Personales N° 5899, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 20 de abril de 2005

